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Dentro de la causa signada con el No. 1 19-2025 -TUL se ha d ispticsto lo que a continuación

mc permito transcribir:

‘Quito DM., 05 de mayo (le 2025, a las 08h40.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. l 9-2025-TUL (Actiinulada)

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 28 de marzo de 2025 a las 11h44. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en tres (03) [bEas. suscrito por el abogado Jorge

Marce! Benitez Sánchez. director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas,
y su patrocinadora abogada Besahé Méndez Ávila: y, en calidad de anexos treinta y tres
33) Í’ojas, mediante el cual se presentó tilia denuncia en contra del señor Juan (‘arlos

Vera Ri’ero. responsable del manejo cconólllico de la dignidad de vocales (le la Junta
Parroquial Tonchigue del cantón Atacamcs. provincia de Esmeraldas ile! Partido
Sociedad Unida Acción (SUMA). Lista 23 co las Elecciones Seccionales 2023, por el
presunto cometimiento de tina infracción electoral iipiflcada en el numeral 1 del articulo
281 de la Ley Orgánica Electoral y dc Organizaciones Politicas de la República del
Ecuador. Código de la Democracia1, relativa al Riianciamicnto de la política y gasto
electoral (Fs. 1-37).

2. La Secretaria General de este Tribunal asiglió a la causa el número 119-2025-ICE y,

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 28 de marzo de 2025 a las 15h55. según la
razómi sentada por el magíster Milton Aiidi’és Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 38-40L

Art. 2 — La s:nfracco nc rc atn a., al r,mlC am ¡ cuto de 1, pol 1 ¡ cii Y gas LO electoral será r. Sa RC ariad as
con Ibniidatl coi 5 gu entes rcgas: ( . , j 1 . Los responsables econoíl:,cos y as o :gaíi Lacio

puHt:cas a:r e de u represcn:uitc> y procui-adores o:nurics al cito de alianzas, que no piceritcn os

Ei Irm cor as e tientas del paitido o rio ‘:r:i: cran, el monto do o aportes ‘cc ib ¡ dos. iia:tra leLA de os
mismos, su origen, el 1 tatlu de coi r:bttcries. su idenli flcacón pcna, rc:’pados de ngresos y egresos

serán sancionados con mt’ ni de veinte setenla salarios hSs ¡ cus u ni tica dos y la su spensi Sn de los
derechos políticos de 2 4 años. sin JLHUPC po de la sancióli rrlziliva a la cancelación de la insci ipci6n de
la organización polilica establecidji en cslii Ley. Las c.ndid:iIas y los candidaio respundct ir
solidaria men e, de manera pee un i a. de a cuerdo jI ni vci de responsa h ¡1 dad que se dci ermi nc en el
incumplimiento. ( ,



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
DESPACHO DR. ÁNGEl. TORRES MALDONADO MSC. PHD (C) —

TRIIJNAL CCNTNCFDEO
FLtOAk DL ECUADOR

Catis Nro 119-2025-RE (Acumulada)

3. Mediante auto de 03 de abril de 2025 a las 11h30. se dispuso que ci denunciante en el

término de dos (02) días, aclare y co!Ilplctc su escrito inicial de conFormidad con lo

dispuesto cii ci artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República dci Ecuador. Código de la Democracia (Fs. 42-43).

4. El 04 de abril (le 2025 a las 14h52, se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a la Secrctaría General de este Tribunal un con-co desde la dirección

electrónica hetsahenicndezci, cneob.ec, con e1 asunto: “ESCRITO DE C4U&1 119-

2O2S-TCE’ (JulC fue reenviado a las direcciones del juez y servidoras de este Despacho.

el mismo día a las 5h27. con un archivo adjunto que. una vez descargado. correspondió

a un escrito de tres (03) fojas. firmado electrónicanicntc por la abogada Betsabé Méndez

Avila. Íirma que, una vez verificada, es válida, mediante el cual el denunciante ac[aró y

completó e1 escrito inicial (Fs. 50-54).

5. Mediante auto de lo de abril de 2025 a las 09h50. este juzgador admitió a trámite la

presente causa y dispuso cilar iI denunciado, el señor Juan Carlos Vera Rivero,

Además. se fijó la audiencia oral única de prueba y alegatos para el lunes [9 de mayo de

2025. a las 15h00, en el auditorio de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas.

(Fs. 55-56 \ta.).

6. Consta la razón de imposibilidad de cilación de 23 de abril de 2025 a las 11h10.

suscrita por el señor Jorge Duque Haro, notificador- citador de este Tribunal. quien

señala:

RAZÓN DE IMPOSIBILIDAD DE CITACIÓN

E día de hoy. miércoles 23 de ah u tIc 2025. a las citorcc horas con diez mii:u!t». mc dirigi
a la dirección señalada en el auto de admisión de lo de abril de 2025, a las 09h50, dictado
por el doctor Angel Torres Maldonado. Juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de
la c ‘lisa Nro 1 1 9—2025 —TC’ E. esto es en ‘la A ven idc, Gorda Mo,t’,,o, Qumia
T,cn,s ersal, cuso e.s q u’,’e’o color amarilla, tejas bla,,cus. cÍe la pailoquici Bartolomé Ruiz
¿le! (‘anui,, Eçnie,a)das. p10 rinda cíe Es ineraldas . con el rl[I de cunnp ir con la di Ii gen cia
de c ilación, al señor i unu Carhis Vera Ri vem; al respecto debo mini Festar que al llegar a la
dirección antes indicada y luego de realizar [as respectivas averiguaciones con los vecinos,
nadie une supo dar in formación que el denunciado vivia en ese lugar. motivo por el cual ftic
imposible rcalizar la diligencia de cilación. CERTIFICO.- (..j

7. El 11 de abril de 2025 a las [51,00, se recibió en la Rclatoría del Despacho el

Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2025-026-M, suscrito por la abogada Priscila

Naranjo Lozada, secretaria relatora del Despacho de la abogada lvonne Colonia Peralta,

jueza de este Trbunal, cori el que remitió el expediente íntegro de la causa Nro. 117-

‘Foja 63
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2025-TCE, de coníormidad con lo dispuesto en el numeral 2.3 dei segundo acápite del
auto de acumulación (le II de abril de 2025, dictado por la referida jueza (Es. 71- [43).

8. El II de abril de 2025 a las 15h01, se recibió en la Relatoría del Despacho el
Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2025-027-M, suscrito por la abogada Priscila
Naranjo Lozada, secretaria relatora del Dcspacho de la abogada Ivonne Coloma Peralta,
jueza de este Tribunal, con el que remitió el expediente íntegro de la causa Nro. 121-
2025-TCE, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3 del segundo acápite del
auto de acumulación de II de abril de 2025. dictado por la referida jueza (Fs. 144- 216).

9. El 4 de abril de 2025 a las 08h16, se recibió en la Relatoria del Despacho el
Memorando Nro, 023-2025-KGMA-WGOC de 12 de abril de 2025. suscrito por la
abogada Karen Mejía Alcivar, secretaria relatora del Despacho del magíster Guillermo
Ortega Caicedo, juez de este Tribunal, con el que remitió el expediente íntegro de la
causa Nro. 1 20-2025-TCE, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del tercer
acápite del auto de acumulación de II de abrl de 2025, dictado por el referido juez(Es.
217- 276).

ID. El 14 de abril de 2025 a las 11h51, se recibió en la Relatoría del Despacho el
Memorando Nro. TCE-FMB-CMQ-054-2025 (le 12 de abril de 2025, suscrito por la
abogada C’inthya Morales, secretaria relatora ad-hue del Despacho del doctor Fernando
Muñoz Benítez, juez (le este Tribunal, con el que remitió el expediente íntegro de la
causa 123-2025-TCE, de conformidad con lo dispuesto en el segundo acápite del auto
de acumulación de lO de abril de 2025. dictado por el referido juez (Es. 277- 333).

11. El 16 de abril de 2025 a las 12h30, se recibió en la Relatoría del Despacho el
Memorando Nro. TCE-JVLL-SR2025-013-M de 16 de abril de 2025, suscrito por
magíster Marlon Ron Zambrano. secretario relator ad-hoc del Despacho del doctor
Joaquín Viteri Llanga, juez de este Tribunal, con el que remitió el expediente íntegro de
la causa II 8-2025-TCE, de conformidad cori lo dispuesto en el segundo acápite del auto
de acumulación de 15 de abril de 2025, dietado por el referido juez (Fs. 334- 398).

12. El 16 de abril de 2025 a las 12h31, se recibió en la Relatoría del Despacho el
Memorando Nro. TCE-JVLL-SR-2025-0l4-M de 16 de abril de 2025, suscrito por
magíster Marlon Ron Zambrano. secretario relator ad—hue del Despacho del doctor
Joaquín Viteri Llanga. juez de este Tribunal, con el que remitió ci expediente íntegro dc
la causa 122-2025-TCE, de conformidad con lo dispuesto en el segundo acápite del auto
de acumulación de 15 de abril de 2025, dictado por el referido juez (Fs. 399- 462).

13. El 16 de abril de 2025 a las 14h45, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General un correo desde [a dirección mcevallosQidel’ensoria.gob.ec, con el
asunto: “Respuesta causa A’° 119-2025-TC”, con un archivo en formato PDF que. una
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vez descargado, correspondió al Oficio \ro. DP-DPI7-2025-0160-O de 16 1e abril de

2025, firmado electróuiicarnente por el director proinciaI de la Defensoría Pública de

Picliincha, firma que, una vez verificada, es válida. con el cual se designó a la doctora

Teresita Andrade Rovayo. corno defensora pública para la presente causa (Fs. 463-465L

13. Con auw de 22 de abril de 2025 a (as 08h45, el suscrito juez dispuso, en lo

principal, la acumulación de las causas signadas con los números 1 17-2025-TCE: 121-

2025-TCE; 120-2025-TCE: 123-2025-TUS: 1 18-2025-TUE: y 122-2025-ICE a la

causa 1 19_2025:rCE y [a citación al denunciado (Es. 466-468 vta.).

15. Consta la razón de imposibilidad de citación de 23 de abril de 2025 a las ¡4h10.

suscrita por el señor Jorge Duque Haii, notiticador- citador de este Triñunal. quien

señala:

RAZÓN DF INIPOSIBTLIDAD DE CITACIÓN’

El dia de hoy. miicoIcs 23 de abrU de 2025. a las catorce horas con d,ez milliltos. mc dibgi
a [a drecc,ón señaada ci’ el auto de acumulación dc 22 de abril de 2025. a las 08h45.
dictado por el doctor Ang& Toires 1,:don,d,. Juez del Tñbuna Contc::cioso ElectoraL
dentro de la causa Sra 1 9-2025-TCF (Acumulada). cto es en: ‘la .1”c’nkI, Gr,’t’ic,
. fc» eno. ()uin’a T,’a,,s i ‘ersr,/, c’c,3 u c r/irhu,’rI cv/vr a,nc,;illo. ,‘ejc,.s blancas, cJe ¡ci

panoquin Br li’!o/oIIit Ruiz Iel ( ‘raitó,, Evn,er ¡1dm, ¡n’ai ‘ludí ‘le Es,,w,’aldrLv ‘, con el Él n de
cumplir con la diligc ncia de eitaciñ’i. & cñor Juan Carlos Vera Rivero: al respeclo debo
manifestar que al llegar a la dirección antes indicada y luego de reaizar las respect:vas

avcrhzuacioncs con los vec,,,o%, uidic ‘Nc supo dar información que c denunciado ‘. va en
ese lugar. moli’ o por el elia 1 fue iiposihlc real zar la di igelicia dc ciWció. CERTIFICO.—

Con las consideraciones expuestas. ‘y por ser el estado de la causa. DISPONGO:

PRiMERO.- En virtud de la raZones de imposibilidad de citación sentadas por el scñor

Jorge Duque 1 laro iiotiticador citador (le este Tribunal, se dispone a la parte

denunciante, que en el TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS contados a paitir de la

notificación del presente auto, facilite una nueva dirección (tel denunciado Juan Carlos

Vera Rivero, a fin de poder llevar a cabo la diligencia de citación.

SEGUNDO En caso de que el denunciante no conozca otras direcciones, previo a la

citación conforme a lo previsto en el articulo 22 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, j usti tique y compruebe documentadamente ante este

juzgador, en el téniiino señalado, Iiabei’ realizado [as gestiones pertinentes (CNE, SRI,

IESS, Certificado del Ministerio de Relaciones Exteriores que indique si la persona

1
Foja 478.
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salió del país o consta en el registro consular, servicios agiLa, luz, teléfono, etc.) con el
fin de determinar el domicilio del denunciado4

TERCERO.— Dada la imposibilidad de citación del denunciado, se difiere la audiencia
fijada para el dia a lunes 19 de mayo de 2025 a las 10h00. La nueva fecha y hora para la
realización de la audiencia será señalada en el momento procesal oportuno

CUARTO.- Los documentos con los que se dé cumplimieiuo a lo ordenado en el
presente auto, deberán ser entregados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de la
ciudad de Quito. provincia de Pichincha o remitidos con firma electrónica a las
direcciones de correo electrónico: sccretariacneral(átcc,gohec y
secretaria. enera l.tce.oni(ágniai 1 con).

QUINTO.- Notitiquese el contenido del presente auto:

5.1 Al abogado Jorge Marcel Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial

Electoral de Esmeraldas, en la dirección de correo electrónico:

hetsabemendeziicnejzoh.cc. Así como, en la casilla contencioso electoral Nro. 15.

5.2 A la doctora Teresita Andrade Rovayo, defensora pública designada para a presente

causa, a la dirección de corleo electrónico: tandrade(&defcnsoiiazoh.ec.

SEXTO.- Actúe la abogada Jcnny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SÉPTIMO. — Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página
wch institucional www.tcc. gob cc.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ E) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL C CIOSO ELECTORAL

Lo¿sLeY.
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La ( [Fc E o sil icana del [:cuaclnr en sentencia Nro 279 1—17-E P/2j estal,lccio que los uezas y
ucces, de Forma previa a disponer la ci tac ¡ ún por la prensa cii e ualqu ¡ cc proceso j udie ial. verificarán e

en mpl miento de los e leinentos lindainentales que con Ii guran los csíá ndarcs aceptados para que proceda
julia fbrnMI de ci tación. Entre estos e lenientus: 1.. . ) iii) Que el actor debe haber real izado todas las

gestiones razonables, de acuerdo con las particularidades del caso Anle la imposibilidad just Ficada y

comunicada que el acer pueda acceder a a iii Ibrmación, el prop ¡o juez debe so lic mr a las i nsl inicio oes
p(ihlicas o privadas la entrega de iníbrmación újl para idenlificar la mdi; dualidad y/o el domicUio o
residencia de la parte demandada (..j.
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